
Jueves 13 de agosto de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja sin efectos la resolución 
contenida en el diverso 18/164/CFE/CI/AR-S/0086/2014, respecto de la sanción de inhabilitación que se impuso a 
Conectores y Herrajes Eléctricos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad.- Empresa Productiva del 
Estado.- Expediente: RS/0031/2011. 

CIRCULAR No.: 18/164/CFE/UR-S/0114/2015 

Con fundamento en los artículos 37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero 
de dos mil trece; 92, décimo segundo y décimo cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, 
fracción I y cuarto transitorio del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el 
citado Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; declaratoria a que se 
refiere el décimo cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos mil quince; primero del Acuerdo por el que se delegan 
facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores  
y contratistas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho 
de julio del dos mil quince, esta autoridad administrativa hace del conocimiento de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las 
entidades federativas, mediante la presente Circular que la Primera Sala Regional del Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dictó sentencia el veintisiete de febrero de dos mil quince en el 
expediente 2149/14-06-01-3, en la cual se determinó declarar la nulidad lisa y llana de la resolución contenida 
en el diverso número 18/164/CFE/Cl/AR-S/0086/2014, de diez de marzo de dos mil catorce, emitida dentro del 
procedimiento administrativo de sanción número RS/0031/2011, seguido en contra de Conectores y Herrajes 
Eléctricos, Sociedad Anónima de Capital Variable. Por tanto, se deja insubsistente la referida resolución en la 
que, en lo que aquí interesa, se le aplicó una inhabilitación por el plazo de un año. 

México, D.F., a nueve de julio de dos mi quince.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades en la 
Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y equivalentes de 
las entidades de la Administración Pública Federal, y de los gobiernos de las entidades federativas, que en estricto 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada en el Toca R.A. 81/2013-1116, por el Décimo Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en contra de la sentencia pronunciada por el Juez  
de Distrito con motivo del juicio de amparo 1467/2011, promovido por la empresa Transportación Marítima 
Mexicana, S.A. de C.V.; se deja insubsistente la resolución emitida en el expediente CI-S-PEP-0045/2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos.- Delegación en Pemex Exploración 
y Producción.- Expediente: CI-S-PEP-0045/2011. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-008/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y DE LOS GOBIERNOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN 

DICTADA EN EL TOCA R.A. 81/2013-1116, POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA PRONUNCIADA POR EL JUEZ DE 

DISTRITO OFICIANTE EL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, CON MOTIVO DEL JUICIO DE AMPARO 

1467/2011, PROMOVIDO POR LA EMPRESA TRANSPORTACIÓN MARÍTIMA MEXICANA, S.A. DE C.V.; SE DEJA 

INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL 

EXPEDIENTE CI-S-PEP-0045/2011. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 25 párrafo quinto, y 134 último párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el dos de enero de dos mil trece; así como los artículos 4 fracción I, y 5 de la Ley Federal 

Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 86 y décimo primero transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce, así como el artículo 48 

fracción I, del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el treinta y uno de octubre de dos mil 

catorce; 279 y sexto transitorio del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos vigente; artículo 20 del Acuerdo 

de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex 

Exploración y Producción, que emite el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad 

con los artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, fracción I, 70 y transitorio octavo,  

apartado A, fracciones I y III, de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el veintiocho de abril de dos mil 

quince, así como la Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de creación de la Empresa Productiva del 

Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, que emite el 

Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 13, fracción XXIX  

de la Ley de Petróleos Mexicanos, y transitorio primero del propio acuerdo de creación, publicada el 

veintinueve de mayo de dos mil quince; Acuerdo por el que se delegan facultades en materia  

de inconformidades y conciliaciones, así como de sanción a Iicitantes, proveedores y contratistas, a los 

servidores públicos que se indican; así como el Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de 

combate a la corrupción en contrataciones públicas, a los servidores públicos que se indican, ambos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince; el “ACUERDO POR EL 

QUE SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE INCONFORMIDADES Y CONCILIACIONES, ASÍ 

COMO DE SANCIÓN A LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS QUE SE INDICAN”; ASÍ COMO EL “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN 

MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS QUE SE INDICAN, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos 

mil quince; esta Delegación de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos en Pemex 

Exploración y Producción; comunica que en estricto cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada en el 

Toca R.A. 81/2013-1116, por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, en contra de la sentencia pronunciada por el Juez de Distrito oficiante el dieciocho de enero de dos 

mil trece, con motivo del juicio de amparo 1467/2011, promovido por la empresa Transportación Marítima 

Mexicana, S.A. de C.V.; se deja insubsistente la resolución de veintiocho de noviembre de dos mil once, 

emitida en el expediente CI-S-PEP-0045/2011, por el entonces Titular del Área de Responsabilidades del 

extinto Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y Producción, en la que se impuso a la mencionada 

empresa inhabilitación temporal por el plazo de dos años seis meses para participar en procedimientos de 

contratación o celebrar contratos. 

Lo anterior para su debida observancia. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de julio de 2015.- El Delegado de la Unidad de Responsabilidades en Pemex 

Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se dejó sin efectos la sanción impuesta 
a la persona moral denominada Cemulpac, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PSL-001/2013. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-2124/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SE 

DEJÓ SIN EFECTOS LA SANCIÓN IMPUESTA A LA PERSONA MORAL DENOMINADA CEMULPAC, S.A. DE C.V.,  

CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CEM051122 MT3. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 9, 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 7, segundo 

párrafo, 68, antepenúltimo párrafo y 61, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, se hace de su conocimiento que mediante la sentencia definitiva dictada el 17 de marzo de 

2015 por la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el Juicio 

Contencioso Administrativo número 14/16503-16-01-02-08-OT, se declaró la nulidad lisa y llana  

de la Resolución del 30 de mayo de 2014, en la que se determinó que CEMULPAC, S.A. de C.V., incurrió en 

la infracción administrativa que le fue atribuida en el Procedimiento Administrativo de Sanción a Licitantes 

número PSL/001/2013, imponiéndole, entre otra sanción, la consistente en Inhabilitación por el plazo de tres 

meses para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de julio de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro  

Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia dictada por la Tercera Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio 
de nulidad número 5850/13-17-03-7, promovido por la empresa Equipamiento Odontológico, Villa de Cortés, 
S.A. de C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/7128/2012 dictada por el 
entonces Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, dentro de la tramitación del procedimiento administrativo de sanción a empresas número 
PISI-A-NC-DS-0017/2012, a través de la cual se impuso a la referida persona moral la sanción administrativa 
consistente en inhabilitación para que por sí misma o a través de interpósita persona, no pueda presentar 
propuestas ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades federativas cuando utilicen recursos 
federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas por el plazo de dos años siete 
meses, así como multa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-NC-DS-0017/2012.- Oficio 00641/30.15/3685/2015.- No. Int. 125/2013.- Reg.- 23650. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
LA SENTENCIA DE DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR LA TERCERA SALA REGIONAL 
METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN 
DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 5850/13-17-03-7, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO CARLOS ENRIQUE TREJO 
PALMER EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “EQUIPAMIENTO ODONTOLÓGICO, VILLA 
DE CORTÉS”, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO 
00641/30.15/7128/2012 DE FECHA DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADA POR EL ENTONCES 
TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, DENTRO DE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A 
EMPRESAS NÚMERO PISI-A-NC-DS-0017/2012, A TRAVÉS DE LA CUAL SE IMPUSO A LA REFERIDA PERSONA 
MORAL LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA CONSISTENTE EN INHABILITACIÓN PARA QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS 
DE INTERPÓSITA PERSONA, NO PUEDA PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS 
CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR EL 
PLAZO DE DOS AÑOS Y SIETE MESES, ASÍ COMO MULTA POR LA CANTIDAD DE $982,842.60 (NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 60/100 M.N.). 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha dieciséis de junio de dos mil quince, la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, emitió la sentencia definitiva, dentro de la tramitación del juicio de 
nulidad número 5850/13-17-03-7 promovido por el ciudadano Carlos Enrique Trejo Palmer en representación 
legal de la empresa denominada “Equipamiento Odontológico, Villa de Cortés”, S.A. de C.V., en el cual 
se determinó: 

“Por lo expuesto y fundado, y con apoyo en lo ordenado por los artículos 49, 50, 51 fracción 
II y 52, fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo,  
se resuelve: 

I.- La parte actora probó parcialmente su pretensión, en consecuencia; 

II.- Se declara la NULIDAD de la resolución impugnada, PARA EL EFECTO precisado en el 
último de los Considerandos de este fallo;” 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las entidades federativas y los municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

27 de julio de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
proposiciones o celebrar contrato con la empresa Bioelectrónica e Instrumentos Rafir, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco 
Suárez.- Bioelectrónica e Instrumentos Rafir, S.A. de C.V.- Expediente: SP/0001/2015. 

CIRCULAR No. 01 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO CON LA 

EMPRESA BIOELECTRÓNICA E INSTRUMENTOS RAFIR, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

de la Procuraduría General de la República, 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo, 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 80, fracción I, numeral 6 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; así como en cumplimiento a lo ordenado  

en el resolutivo cuarto de la Resolución 12230/ARQ/419/2015, de veintidós de julio de dos mil quince, dictada 

en el expediente SP/0001/2015, a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la empresa Bioelectrónica e Instrumentos Rafir, S.A. de C.V., con Registro Federal de 

Contribuyentes BIR8608088I2, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivado de los procedimientos de contratación 

pública con dicha persona de manera directa o por interpósita persona, durante el plazo de doce meses, 

contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán los efectos de la inhabilitación sin 

necesidad de un nuevo comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa impuesta en la 

resolución antes señalada. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2015.- Así lo determinó y firma la licenciada Erika Alicia Aguilera 

Hernández, Titular del Área de Responsabilidades, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 80, 

fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 37 fracciones XII y XXVII 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, vigentes según lo dispuesto en el segundo transitorio 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil 

trece; 33 y 34, fracción VI de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
proposiciones o celebrar contrato con la empresa Servicios Integrales de Ingeniería Proyecto Fusión, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel 
Velasco Suárez.- Servicios Integrales de Ingeniería Proyecto Fusión, S.A. de C.V.- Expediente No. 
SP/01/2014. 

CIRCULAR No. 02 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO CON LA 

EMPRESA SERVICIOS INTEGRALES DE INGENIERÍA PROYECTO FUSIÓN, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

de la Procuraduría General de la República, 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo, 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 80, fracción I, numeral 6 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; así como en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo cuarto de la Resolución 12230/ARQ/430/2015, de treinta de julio de dos mil quince, dictada  

en el expediente SP/01/2014, a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la empresa Servicios Integrales de Ingeniería Proyecto Fusión, S.A. de C.V., con Registro Federal 

de Contribuyentes SII131104S32, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivado de los procedimientos de contratación 

pública con dicha persona de manera directa o por interpósita persona, durante el plazo de doce meses, 

contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  

del Sector Público, una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán los efectos de la inhabilitación sin 

necesidad de un nuevo comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa impuesta en la 

resolución antes señalada. 

México, D.F., a 10 de agosto de 2015.- Así lo determinó y firma la licenciada Erika Alicia Aguilera 

Hernández, Titular del Área de Responsabilidades, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 80, 

fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 37 fracciones XII y XXVII 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, vigentes según lo dispuesto en el segundo transitorio 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil 

trece; 33 y 34, fracción VI de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud.- Rúbrica. 


